
e RIttivemielta ariAw té ele, Yalta ,  
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 
Tel. (0387)425-5408 - Fax (0387)425-5449 

Republica Argentina 

SALTA, 31 de marzo de 2017 

EXP-EXA N° 8407/2014 
RESD-EXA: 082/2017 

VISTO: 

El Acta de Examen N° 54 que rola a fs. 129 de estas actuaciones, donde consta que el Ing. Pablo 
Roberto Dellicompagni, aprobó el examen de traducción de inglés para el Doctorado en Ciencias — Área 
Energías Renovables. 

El informe de avance correspondiente al período 2015-2016, presentado por el doctorando a fs. 
130/196, informe que cuenta con visto bueno de su Directora de Tesis; y el pedido de reconocimiento de 
créditos de fs. 134 y 135. 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en función de los despachos emitidos por el Comité 
Académico de Doctorado - Área Energías Renovables (fs. 198) y de la Comisión de Doctorado en Ciencias 
(fs. 198 vta.), aconseja: 

a) Tener por cumplido por el Ing. Pablo R. Dellicompagni, el requisito de inglés para el Doctorado en 
Ciencias. 

b) Tener por aprobado el informe de avance 2015/2016. 
c) Otorgar 25 (veinticinco) créditos por aprobación de cursos, presentación y publicación de trabajos 

en congresos. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias y las conferidas por la RESCD-EXA N° 316/2016. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 0 : Tener por cumplido por el Ing. Pablo Roberto Dellicompagni, D.N.I. N° 33.088.557, el 
requisito de Inglés para el Doctorado en Ciencias - Área Energías Renovables, por haber aprobado con 
calificación 9 (nueve) el examen, según Acta N° 54 Libro 48-A, cuya copia rola a fs. 129 de estos actuados. 

ARTICULO 2°: Tener por aprobado el Informe de Avance correspondiente al período 2015/2016, presentado 
por el doctorando, dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 17° del Anexo I de la Res. CD N° 670/15 
(Reglamento de Doctorado en Ciencias de esta Facultad). 

ARTICULO 3°: Otorgar al doctorando, 25 (veinticinco) créditos para el Doctorado en Ciencias — Área 
Energías Renovables, por las siguientes actividades académicas: 

Actividad Créditos 

Cursos de posgrados específicos al tema de tesis: 
- "Medición e Instrumentación". UNSa — 40 horas. Noviembre de 2014 (fs. 137). 3(tres) 
créditos. 
- "Introducción a los sistemas de información geográfica". UNSa — 45 horas. Octubre de 
2015 (fs. 139). 4(cuatro) créditos. 
- "Ambiente y Energías Renovables". UNSa — 40 horas. Marzo de 2016 (fs. 140). 3(tres) 
créditos. 
- "Introducción a las transformaciones energéticas". UNSa — 40 horas. Marzo de 2016 (fs. 
141). 3(tres) créditos. 
- "Energía Eólica". UNSa — 40 horas. Julio-Agosto de 2014 (fs. 138). 3(tres) créditos. 

16 
(dieciséis) 

/H. .. 



QinivnaidaSA'acioneddtYaltcv 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta 
Tel. (0387)425-5408 - Fax (0387)425-5449 

Repunta:a Argentina 

...///-2- 

RESD-EXA: 082/2017 

Actividad Créditos 

Presentación de Trabajos en Congresos, Jornadas o Similar: 
- "1° Jornadas de Energía Solar Aplicada" — San Salvador de Jujuy. 16 horas.(fs. 142). 
1(un) crédito. 2 (dos) 
- "Herramientas computacionales: TRNSYS" - VI Congreso Brasilero de Energía Solar — 
Abril de 2016. (fs. 143). 1 (un) crédito. 

Publicaciones: 
- "Caracterización de un motor a vapor de doble efecto". ASADES 2015 (fs. 151/162). 

2(dos) créditos. 
- "Simulación numérica de un motor de vapor a ser usado en un generador solar de tipo 
fresnel lineal" - ASADES 2015. (fs. 163/174). 2 (dos) créditos. 
- "Simulación del comportamiento hidrotérmico del fluido del trabajo en un concentrados 
fresnel lineal" — ASADES 2015. (fs. 175/184). 2 (dos) créditos. 

7 (siete) 

- "Simulación numérica en SIMUSOL de un motor a vapor de doble efecto a ser usado en 
un generador solar Fresnel lineal" — VI Congreso Brasilero de Energía Solar — Abril de 
2016. (fs. 185/194). 1 (un) crédito. 

ARTICULO 4°: Hágase saber con copia al Ing. Pablo Roberto Dellicompagni, a la Directora de Tesis (Dra. 
Ada Judith Franco), al Codirector de Tesis (Dr. Martín Altamirano), a la Comisión de Doctorado en Ciencias 
y al Departamento Administrativo de Posgrado. Cumplido, resérvese. 

mxs 
rer 

D'a  aestARIA RITA MARTEARENA 
ACADÉMICA Y DE INVESTGACION 

AD DE CS. EXACTAS • UllSa. 


	Page 1
	Page 2

